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El MiniStro de Justicia,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 1823/1969, de 16 de agosto, por el que
se declara en situación de excedencia voluntaria
a don José Maria Leirado Sacristán, Fiscal.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación, del
COl1sejo de Ministros en su reunión del día catorce de agosto
de mil novecientos sesenta y nueve y de conformidad COn lo diS
puesto. en .el, apartado a) del articulo 35· del Reglamento Orgá
nico· del 'Estatuto del Ministerio Fiscal.

Vengo en declarar en situación de excedencia. voluntar1~ por
tiempo mínimo de un afio, a don José María Leirado Sacnstá-n,
Fiscal. que sirve el cargo de Fiscal de la Audiencia Territorial. de
La 'Corufia

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Cor.ufia
a dieciséis de agosto de mil novec1entos sesenta y nueve.

F\RANCISCO FRANCO

DECRETO 1822/1969, de 16 de agosto, por el que
se jubila por cumpltr la edad reglamentaria a don
Moisés García Rives. Fiscal.

A propuesta del Mimstro de Justicia. previa deliberación del
Consejo de Mmistros en su reunión del dio. cat?rce de agosto
de mil novecientos sesenta y nueve. y de conformIdad con lo es
tablecido en el artículo cuarenta y siete del Reglamento Orgá.
nico del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación con la LeY
de Derechos Pasivos de los Funcionarios de la Administración
Civil del Estado ~

Vengo en declarar Jubilado. con el haber pasivo que le CO
rresponda, por cumplir la edad rt;glamentaria ~l dia. trece de
agosto del corriente afio, a d?n Moisés aar~a ~lVes, ~scB;l, que
sirve el cargo de Abogado FlbCaI de la AudlenCl& Terrl'OOrlal de
Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia
a dieciséis de agosto dEl: mil novectentos sesenta y nueW.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 9 de agosto de 1969 por la que se
nombra a don Gabriel Moya Valgañ6n Conservador
del Museo Arqueológico Provincial de Logrofio.

Ilmo. sr.: Visto el expediente de la oposición convocada
por Orden ministerial de 29 de abril de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 5 de Julio del mismo afio) para proveer una
plaza. de Conservador, vacante en el Museo Arqueológico Pro-
vincial de Logroño; . ,

Resultando que ni durante los ejerciciOs de la oposición, ni
posteriormente, contra la propuesta definitiva formulada por
el Tribunal calificador se ha elevado protesta ni reclamaci6Ji
~guna; .

Considerando que la oposición se ajusta a las normas esta
bleeidas en la legislación vigente y que han sido observados
todos loS; preceptos contenidos en el Decreto de 23 de diciembre
d~ 1964. en el Reglamento de Oposiciones y Concursos y en la
citada Orden de convocato»ia,

Este Ministerio ha resuelto:
Aprobar el expediente de la oposición y la propuesta for

mulada por el Tribunal calificador y, en su consecuencia, nom
brar a don José Gabriel Moya Valgafión. funcionario del Quer
Pi) Faculta.tivo de Archiveros, BibliotecariOS y Arqueólogos (sec
ción de Museos). en 'la plaza de Conservador del Museo Arqueo
lógico PrO'Vincial de Logrofio, con los emolwnentos que lega],..
mente le cqrre.sponden, de acuerdo con la· Ley 3-111966, de 4 de
mayo. sobre retribUciones de los funcionarios de la Adm1n1B
tl'a-ción Civil del Estado y demás disposiciones complementarias,
debiendo cumplirse por el. interesado los requisitos qlle para
adqUirir la condición de funcionario de carrera establece el
articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del listado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.,
Dios guarde a V. l.
Madrid. 9· de agosto de 1969.-P. D., el Director general ele

Bellas Artes, Florentino Pérez Embid.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 182111969. de 16 de agosto. por el que
se jubila por cumplir la edad reglamentaria a don
Andrés León y Pizarra, Presidente de la Sala Pri,..
mera de lo Contencios()-A-dministrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid.

:fopuesta del Ministro. de Justicia, prevía deliberación del
Canse o .de Ministros en su reUnión del dio. catorce de agosto
de . novecientos sesenta y nuev~, y de conformidad con lo
establecido en los articulos dieciocho de la Ley once/mil nove
cientos sesenta, y ~eis, de dieciocho de marzo. y t·reinta y dos,
setenta y tres y setenta y cuatro del Reglamento Orgánico de la
Carrera. Judicial, en relación con la Ley de DerechoS Pasivos de
Funcionarios de la Administraci-6n Civil del Estado.

Vengo en declarar jubilado con el haber pasivo que le corres..
ponda. por cwnplir la edad reglamentaria en veintiséis de agos
to del, corriente afio, -a. don Andrés .León y Pizarra. Presidente
de 1,. Sala Primer,a de ·10 Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Tl!il'r1t<>rlal de Madrid

As! lo disPo~o por el presente Decreto, dado en La Corufla
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
la Mlnis-tro de Justicia,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

y treinta y dós del Reglamento orgánico de la Carrera Judl
c1aJ. y Magistrados del Tribunal Sup.remo, de veintiocho de
d1e1embre de m1l novecientos sesenta y siete. y demás dispo..'ü
clones reguladoras de la citada Carrera.

DISPONGO:

Uno.-Don Antonio Murias Travieso, Magistrado que desem·
peña actualmente su cargo en la Audiencia Territorial de Bar~
celona. pasará a servir la plaza de Magistrado de la Audiencia
Provincial de Zamora, vacante por fallecimiento de don Do
mingo T-eruel Canalero.

Dos.-Don Vicente. Navarro Berde]0, Magistrado que sirve
en la actua.l1dad el Juzgado de Primera. Instancia. e Instruc
ción número veinticuatro de' Barcelona. pasará a desempefiar
la plaza de Magistrado de la Audiencia. Territorial de dicha.
capital. vacante por traslación de don Antonio Murias Tra-
vieso. ..

Trea.-Don Julio Selva Ramos, Magtstrado que sirve actua.l
mente· el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núniero
cuatro de Córdoba.. pasará a desempefiar el JUZiado de igual
ciase número veinticuatro de los de Barcelona.. vacante, por
traslación <re don Vicente Ne.varro Berde.jo.

Cuatro.-Don José Vida! Fiol, Mágistrado que ejerce s.u cargo
en la Audiencia Territorial de Barcelona. 'pasará a desempeñar
la pl.az& de P~idente de la sección Cuarta de la misma
AudienCIa, vacante por designación para otro cargo de don José
de la Tone Rulz.

Cinco.-Oon Andrés Amar Rolg, Magistrado que.sirve ao
~mente el Juzgado de Primera. Instancia e Instrucción nú
mero cinco de los de Barcelona, pasará a desempeñar la plaza
de MagIStrado de la. Audiencia Territorial de dicha capital.
vacante por nombramiento para. otro cargo de don José VidaJ
F'lol,'

- 6els.-:Don Félix Ochoa Oriel, Magistrado que, sirve actual
mente el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
dO& d.~,. Palencia, pasará a desempefiar el JUZgado de igual clase
número cInco de Barcelona. vacante por traslación de don An
<Iris Amar Roig,

Siete.:-oon ,José Redondo· Araoo, Magistrado que sirve ae
tu.aJ.tDen:te el Juzgado de Primera IllBtanc1a e'· In.strucciÓIl nú...
mero' <los de Málaga, pasará a desempefiar el JUZgado de igual
clase 1 número· dePaleneia. vacante por tiaslacUm de don ~
l1x 0ehoa· trrle!,

OCho.-En vacante económica. producida por fallecimiento
de don Domingo Terne! Carralero, y con antigüedad· del vem
t1dÓ9.de junio',de mil novecientos sesenta y nueve, se promueve
a la categona de Magistrado a don Antonio Lomba VegUson,

. Juez' dé' Primera Instancia e Instrucclón, que sirve actualmente
el Juzgado de Cangas de OIlis. el cual pasará a desempe1'ia.r la
plaza de· Juez de Primera Instancia e Instrucción número cua
tro de Córdoba, vacante por traslaclóli de don Julio' Selva.
Ramos.

NUéve.-En vacante económica produc1da. por Jublla-clón de
don Gonzalo Fernánd.. Valladares, y con antigüedad del dla
veintitrés de julio de mil n.ovecientos s~I),ta y,nueve, se pro
mueve a la cateeoria de Magistrado a don José Luis Bermúdez
de la Fuente, Juez de Primera Instancia e Instrucción, que
sIrve actualmente el Juzgado de GranolIers, el cual pasará a
desempeñar la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrue
c1t'm DWnero dos de Málaga, vacante por traslación de don José
Redondo Araoz.

As1 lo dispongo· por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO


